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AClJERDO ENTRE EL GOBIERNO DE ESPAÑA Y EL
GOBIERNO DE LA UNION DE· REPUBLICAS SOCIALISTAS
SOVIETICAS PARA LA PREVENCION DE INCIDENTES EN LA

MAR FUERA DEL MAR TERRITORIAL

El presente Acuerdo entró en vigor el 12 de julio de 1991, fecha de
b última de las notificaciones cruzadas entre las Partes, comunicándose
rccíprü<:amcntc el cumplimiento de los respectivos requisitos constitu
cionales. según se establece en su artículo XI.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 22 de octubre de 1991.-EI Secretario general técnico,

Aurclio PCI'CI. Giralda. .

ARTíCULO 2

Las Pa'rtes tomarán medidas para instruir a los Comandantes de sus
buqucs a fin de que observen cstrictamente la letra y el espíritu del
Reglamento Internacional para Prevenir los Abordajes en la Mar de
1971, en lo sucesivo RA. Ambas Partes reconocen quoc1 fundamento de
la libertad de navegación y de llevar a cabo operaciones fuera del mar
territorial se basa en los principios y normas genendmente aceptadas del
Dcrc':'ho Internacional,en particular, I"s disposiciones de la Convención
de GInebra sobre la Alta Mar dIa 29 de abril de 1958.

El Gobierno de España yel Gobierno de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas, en lo sucesivo las Partes:

Animados del deseo de garantizar la seguridad de la navegación
maritima y aérl'a de los buques y aeronaves de sus respectivas Fuerzas
Ar111<tdas, fucra del mar territorial:

Entendiendo que los actos peligrosos prohibidos en el presente
Acuerdo tampoco deberán realizarse con respecto a buques civiles que
arbolen la bandera del Estado de c<rda una de las Partes; y,

Guiándose por los principios y reglas del Derecho Internacional,
Han convenido lo sigUiente:

A'RTÍCULO 1

1. A los efectos del presente Acuerdo, se emplearán las siguientes
definiciones:

a) Por «buque» se entiende:

Un buque de guerra perteneciente a las fuerzas Armadas de una de
las Partes, que lleve los sigrioS exteriores distintivos de los buques de
guerra de su nacionalidad, que se encuentre bajo el mando de un Oficial
debidamente designado por el Gobierno o por la autoridad competente
del Estado correspondiente, cuyo nombre aparezca en el escalafón de
Oficiales o su equivalente y cuya dotación esté sometida a la disciplina
de las Fuerzas Armadas Regulares.

Un buque auxiliar perteneciente a las Fuerzas Armadas de una de las
Partes, autorizado a arbolar la bandera de buques auxiliares si dieha
bandera ha sido establecida por cualquiera de las Partes.

b) Por «aeronave» se entiende:

Todo vehículo militar tripulado capaz de navegar por el aire, con
. excepción de los vehículos espaciales.

c) Por «formacióll» se entiende:

Una disposición ordenada de dos o más buques que maniobran
conjuntamcnte.

2. Las definiciones de «buque)) y «aeronave)) contenidas en este
artículo incluyen los buques y aeronaves de las Fuerzas de Frontera de
la URSS.

3. Este Acuerdo ~e aplicará a los buques y aeronaves que navegen
fuera del mar territorial.

3, Las formaciones de las Partes no deberán efectuar evoluciones
en zonas de intenso tráfico en las que existan dispositivos de separación
del tráfico reconocidos internacionalmente.

4. Los buques de U11a Parte que efectúen operaciones de vigilancia
dc buques de la otra Parte deberán mantenerse a una distancia que evite
el riesgo de colisión, así como abstenerse de realizar maniobras que
entorpezcan las evoluciones opongan en peligro a los buques a 105 que
vigilan. El buque que efectúa la vigilancia debe, en toda circunstancia,
l11<lniobrar con prontitud y decisión para no confundi~ o poner en
pcligro a los buques a los que vigila, salvo cuando, en Virtud del ,RA,
dcha mantener rumbo y velocidad. .

_ 5: Los buques de las Partes que operen dentro del alcance visual
rccíproco deberán emplear las señales (de banderas, acústicas y lumino
sas) establecidas en el RA. en el Código Internacional de Señales y en
la Tabla de Señales Especiales incluida como anexo a este Acuerdo para
informar de sus operaciones e intenciones. Durante la noche oen
situaciones de visibilidad reducida o a distancias que impidan distinguir
con claridad las señales de bandera, se utilizarán señales luminosas de
destellos o un enlace radio en el canal 16 VHF (156,& Mhz).

6. Los buques de las Partes: ..

a) No simularán ataques apuntando la artillería, lanzadores de
misilcs, tubos lanzatorpedos' u otros sistemas de armas en dirección de
[os buques o aeronaves de la otra Parte.

b) No lanzarán en dirección de los buques o aeronaves de la otra
Parte ningún 'objeto, de tal forma que ~1I0 pueda representar peligro para
dichos buques o aeronaves o dificultar la navegación marítima o aérea.

c) No usarán proyec'tores u otros dispositivos de iluminación de
gran intensidad para iluminar los puentes de los buques y las cabinas de
las aeronaves en vuelo de la otra Parte.

d) No interferirán deJiberadamente los sistemas de comunicaciones
de los buques y aeronaves de la otra Parte.

e) No usarán el láser de manera perjudicial para la, salud de la
dotación o para que los equipos de los buques o aeronaves de la otra
Parte.n No lanzarán bengalas de señales en direCCIón a los buques o
aeronaves de la otra Parte, de tal forma que ello pueda representar
pc!igro para los mismos.

Los buques de las Partes tampoco deberán realizar los actos
mencionados en Cl presente apartado 6 contra buques civiles que
arbolen la bandera del Estado de la otra Parte.

7. Durante la realización de ejercicios coÍl submarinos en inmer
sión, los buques de superficie que tengan encomendada la seguridad de
dichos submarinos izarán la sellal correspondiente del Código-Interna
cional 'de Sei'Iales o de la Tabla de Señales Especiales (incluida en el
anexo a este Acuerdo) para advertir a todo buque de la presencia de
submarinos sumergidos en la zona. .

8. Los buques de, una de las Partes, al aproximarse a buques de
la otra Palie con capacidad de maniobra restringida definidos en la
rcgla 3 (g) dd RA, en especial, buques que se estén dedicando al
lanzamiento o recuperación de aeronaves, así como buques en navega
ción que estén realizando maniobras de aprovisionamiento o trasbordo
de personas, adoptaran las medidas oportunas para no entorpecer sus
maniobras y mantenerse a una distancia suficiente de seguridad.

ARTiCULO 4

l. Los Comaridantes de aeronaves de las Partes extremarán el
cuidado y la prudencia al aproximarse a aeronaves y buques de la otra
Parte yen espeCial a los buques que se estén dedicanddal lanzamiento
o recuperación de aeronaves, y cn interés de la seguridad mutua:

a) No se permitirán los ataques simulados ni' el empleo simulado
de armas contra buques o aeronaves de la otra Parte.

b) No se permitirá la ejecución de vuelos de acrobacia sobre buques
de la otra Parte.

c) No se dejarán caer objetos cerca de los buques de la otra Parte,
de tal modo que ello pueda representar peligro para los mismos o para
la naye9.Hción marítima.

Las aeronaves de las Partes tampoco deberán realizar' los actos
mencionados en el presente apartado I con respecto a buques civiles que
arbolen la bandera del Estado de la otra Parte.

2. De nodlc o en condiciones de yudo instrumental, las aeronaves
d.e. las Partes llevarán encendidas, de scr posible, sus luces de navega-
Clan. .

ACVF:RDO entre el Gobicl'I/Ó de España y e/ Gobierno de
la V"nión de Repúblicas Socialistas Soviéticas para la
j)l"cl'clIción de incidentesen la mal'Iuera del mar territorial
y anexo, hecho en Afadrid el d/a 26 de octubre de 1990.
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ARTíCULO 3

1: .Los buqul's de cada una de las Partes que estén actuando en las
proxlll}ldades de los de la otra Parte, mantendrán una distancia
suficientl' de ~eguridad para evitar d riesgo de colisión, a no ser que
d RA les obligue a mantener su rumbo y ,...c1ol'idad.

2. Los buques de l'aJa una de las Partes que se encuentren con una
f<;>rmación d~ la otra I.'arte o que operen en sus proximidades, procura
ran no realizar manIObras que pLll'd<ln entorpecer sus evoluciones,
ateniéndose a las disposiciones del RA.

ARTíCULO 5

Cada una de las Partes tomará las medidas oportunas para difundir
a los buques civiles que arbolen la bandcradel Estado de la Parte
rl'spectiva las disposiciones del presente Acuerdo orientadas a garantizar
la seguridad mutua.

ARTÍCULO 6

Las Partes difundirán, a través de los sitcmas establecidos, los avisos
a la navegación marítima y aé(ca, normalmente con más de cinco días
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de antelación, acerca de aquellas operaciones que se prevean realizar
fuera de su mar territorial y Que puedan representar un peligro para la
navegación marítima o el tráfico aéreo.

Significado

Vaya acercarme a su buque por su banda de babor a una
distancia de (... ) cientos de yardas/metros.

Vaya cruzar por su popa a una distancia de (...) cientos de
yardas/metros.

Voy a i~iciar un giro hacia babor dentro de (... ) minutos
aprOXimadamente.

Vaya iniciar un giro hacia estribor dentro de (... ) minutos
nproximadamente.

La formación se está preparando para alterar su rumbo
hacia babor.

La formación se está preparando para alterar su rumbo
hacia estribor.

Estoy llevando a cabo ejercicios de maniobra. Es peligroso
permanecer dentro de la formación.

Me estoy preparando para sumergirme.
Un submarino va a emerger a 'menos de 2 millas de mi

posición en los próx-imos treinta minutos. Solicito que no
entorpezca su maniobra.

Solicito su rumbo y velocidad y su intención de maniobra.
Estoy de pratulla en zona de pesca.
Estoy preparándome para lanzar/recuperar una aeronave

l'on rumbo (... ).
Vaya realizar ejercicios con misiles. Solicito que se aparte

de la dirección que, desde mí, indico (... ) (tabla UI
del CIS).

Vaya realizar ejerci('ios de artillería. Solicito que se aparte
de la dirección que, desde mí, indico (...) (tabla 111
del CIS).

Vaya realizar/estoy realizando operaciones en las que uso
cargas explosivas.

Estoy maniobrando en preparación para unos ejercicios de
lanzamiento de torpedos en la dirección que, desde mí,
indico (... ) (tabla 111 del CIS).

Vaya realizar/estoy realizando maniobras de aprovisiona
miento con rumbo (. .. ). Solicito que se aparte de la zona.

Voy a renlizar operaciones de adiestramiento anfibias con
numerosas embarcaciones menores. Solicito que se
apal1e de la dirección que, desde mí, indico (. .. ) (tabla 111
del CIS).

Estoy maniobrando para desembarcar/recuperar embarca
ciones/lanchas de desembarco. Solicito que se aparte de
la dirección que, desde mi. indico (... ) (tabla III del CIS).

Vaya realizar/estoy realizando operaciones con helicópte-
ros por la popa,

Estoy comprobando los sistemas de artillería ".
Estoy comprobando los sistemas de cohetes "'.
Estoy preparándome para relizar/estoy realizando ejercicios

de tiro/bombardeo con aviación sobre blancos remolca
dos. Solicito que se aparte de la zona que, desde mi
posición. indico (... ) (tabla III del CIS).

SCllal rccibida y entendida.
i,.,Ha entendido? Solicito contestación.
~cñal recibida pero no comprcndida.

RE5,OLC'C!O,V de 30 de OC/libre de /991, de la DeJegacúJn
GCllcral del Gobierno ('11 CAA!PSA. por la, que se delemli·
1Ia11 los pre~'io5 máxllJ10s de renta al público de gasolinas,
gu.';dleos V.!uC'lóleos, aplicables en el ámbito de la Pen(llsula
(' islas Buleuresa partir del d(a 5 de noviembre de 1991.

Por Orden de 6 de julio de 1990 se' aprobó el sistema de precios
máximos de ~enta al público de gasolinas y gasóleos en el ámbito de la

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Senal

RTS l. .. )

RT9 (... )

Rlj2 l ..)

RL;3 (.)

RLJ4

RU5

RU6

RU7
RUS

SU
TXI
UYI (... )

UY2 (... )

UY3 ( ...)

UY4

UY5 .. )

UY6 .. )

UY7 (... )

UYS l. ..)

UY9

uno
UYII
UY 11 l ..)

ZLI
ZL2
ZU
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hlas S('f¡¡Ik'S son (ransmitidas por buques qUl' rc¡i1i/an sus comprobaciones de rUlina y
prueban 10\ l1ll'Cani."-l1lOS rotatorios de la arlilkría y los colletes. actividadcs é-slas que requicren
ciertas cxige'ncias lccnicas.

El presente Acuerdo con su anexo entró en vigor el 10 de octubre de
1991, fecha de la última de la-s notificaciones cruzadas entre las Partes,
c01llunicándose el cumplímiento. de los respectivos requisitos constitu
cionales, según se establece en su artículo 8.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 21 de octubre de 199 l.-El Secretario general técnico,

Aurclio Pérez Giralda.

Por el Gobierno de la Unión
de Repúblicas Socialistas

Soviéticas,

F SlIe\'crdJlad:::e

Significado

Estoy llevando a cabo operaciones occanográficas.
Estoy arrastrando/fondeando material de investigación

hidrog,ráfica (... ) metros- por la popa.
Estoy recuperando material de investigación hidrográfica.
Estoy reali~ando operaciones de salvamento.
Estoy iritentando desencallar uwbuque varado.
Solicito que no me corte la proa.
Ten.go largado material no remolcable de investigación

hidrográfica en la dirección que, desde mí, indico (... )
(labia m del CIS).

No puedo caer a estribor.
No puedo caer a babor.
·Cuidado! Tengo problemas con mi timón.
Estoy' realizando operaciones peligrosas. Solicito que se

aparte de la dirección que, desde mí, se indica (... )
(tabla 111 del ClS).

·Cúidado! He parado las máquinas.
Procedo a fondear con rumbo (... ).
Estoy fondeado con dos o más anclas o amarrado a boyas

por proa y popa. Solicito que no entorpezca mi situación.
Estoy fondeado en aguas profundas y he largado equipos de

investigación hidrográfica.
Voy a pasarle por, su banda de 'babor.
Vaya pasarle-por su banda de estribor.
Voy a adelantarle por su banda de babor.
Vaya adelantarle por su banda de estribor.
Estoy maniobrando/la formación está maniobrando. Soli·

cito que se aparte de la dirección que, desde mí, le indico
(... ) (tabla 111 del CIS).

Voy a' q~ercarme a su buque por su bahda de estribor a una
distancia de (... ) cientos' de yardas/metros.

Hecho en Madrid el 26 de octubre de 1990, en dos ejemplares, cada
uno de ellos en los idiomas español y ruso, siendo ambos textos
igualmente autcnticos.

Por el Gobierno de Espaila,

F. Femállde::: Ordófic:::,

IRI
IR2 (... )

IR3·
IR4
JHI
MHI
NBI (... )

Senal

ANEXO AL ACUEROOJ::NTRE EL GOBIERNO DE ESPAÑA Y EL
GOBIERI';O DE LA URSS PARA LA PREVENCION DE INCIDEN

TES EN LA MAR FUERA DEL MAR TERRITORIAL

TABLA DE SEÑALES ESPECIALES

Las Partes publicarán lasinstruccionés pertinentes para usar las
sCllalcs contenidas en esta tabla.

Los represcntantesde las Partes podrán, de común acuerdo, hacer los
cambios o afiadir los suplementos necesarios a esta tabla.

Estas señales irán precedidas por el grupo YV l.

RT2
RD
RT4
RT5
RT6 (... )

ARTÍCULO 7

Las Partes intercambiarán puntualmente la información apropiada
referente a colisiones, accidentes que hayan ocasionado daños y otros
incidentes que se hayan producido en la mar entre buques- y aeronaves
de ambas Partes. La Marina soviética transmitirá estas informaciones a
través del Agregado de Defensa de la Embajada de España en la URSS.
La Armada cspailohl transmitirá estas informaciones a través del
Agregado de Defensa de la Embajada de la URSS en España.

ARTíCULO 8

El presente Acuerdo con su anexo entrará en vigor una vez que las
Partes se hayan notificado por vía diplomática el cumplimiento de los
respectivos trámites constitücionales. Podrá ser denunciado por cual
quiera de las Partes, Con un preaviso de seis meses, mediante comuncia
ción escrita.

QFI
QS6 (... )
QV2

QV3

1'.11
1'.12
1'.13
PI'S l. ..)

RT7 (...)

ARTíCULO 9

Los representantes de ambas Partes se reunirán antes de un año
desde la entrada í7" vigor de este Acuerdo para revisar su aplicación, así
como pa.ra estudiar ~tros procedimientos con objeto de promover un
mayor mvcl de segundad de la navegación de sus buques y aeronaves
fuera del mar territorial. Posteriormente se- celebrarán consultas simila
res con peripdicidad bienal o con máyor frecuencia, cuando; de común
acuerdo, aSI se establezca.


